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 OSIBI, S. L.

(Sociedad absorbente)

MÁS ESPACIO, ALMACENES 
PRIVADOS, SELF-STORAGE, S. L.

Unipersonal

(Sociedad absorbida)
De conformidad con los artículos 242 de la Ley de 

Sociedades Anónimas y 94.2 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, se pública que:

Las Juntas Generales Universales de las Sociedades 
Más Espacio, Almacenes Privados, Self-Storage, Socie-
dad Limitada y Osibi, Sociedad Limitada, celebradas el 
día 31 de enero de 2005, acordarón por unanimidad apro-
bar la Fusión de ambas sociedades por absorción de la 
primera en sede de la segunda y consiguiente disolución 
sin liquidación de la sociedad Más Espacio, Almacenes 
Privados, Self-Storage, Sociedad Limitada, con cesión de 
sus activos y pasivos, a favor de la Sociedad Osibi, Socie-
dad Limitada, con arreglo al específico Proyecto de Fu-
sión depositado en el Registro Mercantil de Madrid. Se 
hace especial referencia al derecho que asiste a los socios 
y acreedores de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y los Balances de Fusión (de 31 de diciembre 
de 2004), que le serán entregados en el domicilio social. 
Y asimismo, al derecho que asiste a los acreedores de 
oponerse a la Fusión durante el plazo de un mes contado 
desde que se haya realizado el último anuncio de Fusión, 
conforme al Artículo 243 y al 166 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Madrid, 31 de enero de 2005.–Gregorio Luis Constan-
tino Navarro Sahagún, Administrador Único de ambas 
sociedades.–3.973. 1.ª 7-2-2005 

 PEMU MAS PLA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
en la Junta General y Universal de Accionistas de la 
Sociedad celebrada el día 16 de diciembre de 2004, se 
acordó reducir el capital social en la cantidad de 
294.490 euros, mediante la amortización de las 4.900 
acciones, número 439 al 1.663, 1.926 al 2.660, 2.871 al 
3.458, 3.669 al 4.256, 4.467 al 5.054, 5.265 al 5.852, 
6.011 al 6.451 y 6.504 al 6.650, todos inclusive, por 
restitución a los socios de su valor nominal de 60,10 
euros por acción.

Barcelona, 10 de enero de 2005.–Don Joan Pla Torras, 
Secretario del Consejo de Administración.–3.549. 

 PEÑALVER DOCE, SIM, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas, que tendrá lugar en primera convo-
catoria el próximo día 24 de febrero de 2005, a las 13,00 
horas, en el domicilio social de la misma, calle Claudio 
Coello, número 78 de Madrid y en segunda convocatoria 
el día 25 a la misma hora y lugar anteriormente mencio-
nados para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del Informe de Gestión co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciem-
bre de 2004.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2004.

Cuarto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Quinto.–Reelección o cambio de Entidad Auditora, si 
procede.

Sexto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias.

Séptimo.–Adaptación de la Compañía a la figura de 
Sociedad de Inversión de Capital Variable y consiguien-
tes cambio de denominación, establecimiento de un capi-
tal inicial y capital estatutario máximo, designación de 
entidad depositaria, modificación y nueva redacción de 
los estatutos sociales, que incluirán las modificaciones 
anteriormente citadas y adopción de cualesquiera otros 
acuerdos que sean precisos para hacer efectivas dichas 
transformación y modificación de Estatutos sociales.

Octavo.–Solicitud para que las acciones de la Compa-
ñía, en su condición de Sociedad de Inversión de Capital 
Variable, queden admitidas a cotización oficial.

Noveno.–Modificación y/o refundición parcial o to-
talmente, de los Estatutos Sociales, así como la adopción 
de cualquier otro cambio necesario para la adaptación de 
la Sociedad a la nueva figura de Sociedad de Inversión de 
Capital Variable (SICAV), regulada en la Ley 35/2003 
de fecha 4 de noviembre y normativa concordante.

Décimo.–Ratificación del acuerdo referente a la soli-
citud de exclusión de cotización oficial de la Bolsa ó 
Bolsas de Valores correspondientes, acordado en la Junta 
Ordinaria y Extraordinaria de 2004, o adopción de un 
nuevo acuerdo en este sentido, si procede.

Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del Acta de la Junta o designación en su caso, de 
interventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-
lares a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Barcelona, 27 de enero de 2005.–D.ª Mónica Bugallo 
Adán, Secretaria no Consejera del Consejo de Adminis-
tración.–3.509. 

 PLATAFORMA LOGÍSTICA
DE USUARIOS DE SOGECABLE, S. L.

Unipersonal
(Sociedad cedente)

SOGECABLE, S. A.
(Sociedad cesionaria)

Disolución por cesión global de Activo y Pasivo

El socio único Sogecable, S.A., ejerciendo las compe-
tencias de la Junta General de la Sociedad, acordó el día 
3 de enero de 2005, por unanimidad, disolver la sociedad, 
sin apertura del período de liquidación y adjudicar la to-
talidad de sus Activos y Pasivos a su socio único, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 117 de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada. Los acreedo-
res de la sociedad cedente y de la cesionaria tienen dere-
cho a obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado, así 
como a oponerse a la cesión en el plazo de un mes.

Lo que se hace público en cumplimiento del artícu-
lo 246 del Reglamento del Registro Mercantil.

Tres Cantos (Madrid), 27 de enero de 2005.–El Secre-
tario del Consejo de Administración, Íñigo Dago Elor-
za.–3.721. 1.ª 7-2-2005 

 PRODUCTOS AVANZADOS
DE TAPICERÍA, S. L.

MATERIALES DE TAPICERÍA, S. L.

(Sociedades fusionadas)

CABANES & ORTUÑO, S. L.

(Sociedad de nueva creación)
Anuncio de fusión por creación

Las Juntas Generales Extraordinarias y Universales de 
Productos Avanzados de Tapicería, S.L. y de Materiales 
de Tapicería, S.L., celebradas en Yecla, el 5 de noviembre 
de 2004, han aprobado los términos del proyecto de fusión 
formulado y suscrito por los Administradores de las mer-
cantiles en fecha 10 de noviembre 2004. En dicho proyec-
to figura la creación de la nueva empresa denominada 
Cabanes & Ortuño, S.L., con extinción sin liquidación de 
las sociedades participantes en la fusión, con transmisión 
en bloque de su patrimonio a la nueva sociedad menciona-
da, quien adquiere por sucesión universal todos los dere-
chos y obligaciones.

Se anuncia de conformidad con el artículo 242 de las 
Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que asiste a los 
accionistas y a los acreedores de obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y del Balance de fusión y en cum-
plimiento del artículo 243 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, el derecho que asiste a los acreedores de cada una de 
las sociedades que se fusionan, de oponerse a la fusión 
durante el plazo de un mes contando desde la fecha del 
último anuncio del acuerdo de fusión en los términos del 
166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Yecla, 24 de enero de 2005.–Los Administradores, 
José Antonio Domene Calatayud y Alfredo Ortuño Mo-
rales.–3.209. y 3.ª 7-2-2005 

 PROMOCIONES FONTANA, S. L.
(Sociedad escindida)

PROPERCHI, S. L.
(Sociedad beneficiaria a constituir)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada se 
comunica que la Junta General Universal de Promocio-
nes Fontana, S. L., celebrada en Valencia el 31 de di-
ciembre de 2004, aprobó por unanimidad la escisión 
parcial de esta sociedad mediante la segregación de una 
parte de patrimonio social que forma una unidad econó-
mica a la sociedad beneficiaria Properchi, S. L., a consti-
tuir, en los términos y condiciones reflejados en el pro-
yecto de escisión suscrito por el administrador único
D. Francisco Pérez Chilet y depositado en el Registro 
Mercantil de Valencia.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los partícipes y acreedores de Promociones Fontana, S. 
L. a obtener el texto integro del acuerdo adoptado y del 
Balance de escisión. Durante el plazo de un mes a contar 
desde la fecha de publicación del último anuncio de esci-
sión parcial, los acreedores podrán oponerse a la misma 
en los términos previstos en el artículo 166 y 243 de la 
ley de sociedades anónimas.

Valencia, 26 de enero de 2005.–El Administrador 
único, Francisco Pérez Chilet.–3.594.

1.ª 7-2-2005 

 PUERTO TEX, S. A.
(Sociedad escindida parcialmente)

PRECIMAR, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

Se hace público que las Juntas generales extraordina-
rias y universales de accionistas y socios de las citadas 


